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Observación relativa al expediente 4.5. 

Observación: A resultas de la sesión de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, se habrían 
incorporado cambios en el borrador del Decreto que nos ocupa. Valórese la entidad de tales cambios desde 
el punto de vista de su posible consideración como modificación sustancial del texto del proyecto.  

Valoración: Se acepta.  

Justificación: Si se considera un cambio sustancial el cambio que altera la estructura, el objetivo del 

proyecto original de forma significativa, lo que implica que el cambio afecta a sus principios básicos o tiene 
consecuencias importantes, no existe en este caso tal cambio, sino que estamos ante cambios menores que 
no han afectado a la naturaleza material del proyecto, ni introducen condiciones que, de haber estado 
presentes antes de que los modifique la Comisión de Coordinación, habrían llevado al Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales a emitir un informe diferente al emitidos con anterioridad. Se han incorporado las 
siguientes:  

1) Artículo 16, relativo a las prácticas en plantilla. Se ha introducido un nuevo apartado 6 para expresar 
que durante el período de prácticas en plantillas el personal funcionario en prácticas percibirá las 
retribuciones básicas previstas en la normativa básica estatal, así como las retribuciones 
complementarias que determine cada ayuntamiento. Con esto se ha querido aludir lo dispuesto en 
la normativa sobre función pública sobre el particular (artículo 72.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de Función Pública de Andalucía y artículo 26 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público). No cambia el régimen de derechos y obligaciones del personal en prácticas ya que estaba 
previsto en la normativa anteriormente citada, tal y como expresa el Gabinete Jurídico.  

2) Artículo 29, apartado 2 c). Se ha rebajado de cinco años a un año el requisito de haber estado 
prestando servicios en el último puesto adquirido con carácter definitivo. En este caso no se están 
introduciendo nuevos requisitos para poder acceder a una comisión de servicios, sino que estamos 
flexibilizando uno de los mismos, rebajando un intervalo temporal bastante dilatado.  

3) Anexo II. A.4. Circuito de agilidad. Al principio del párrafo, se introduce la expresión: “Se realizará en 
gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal”. Simplemente aclara una duda interpretativa 
sobre dónde o en qué condiciones realizará esta prueba de aptitud física. 

Por último, es necesario observar que la Federación Andaluza de Municipios y Provincias está presente tanto 
en el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales como en la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, 
por lo que la representación local ha sido siempre consciente de estos cambios no sustanciales.  

Observación relativa al expediente 4.6. 

Observación 4.6: Respecto al dictamen del Consejo Consultivo.  

Justificación: Se acepta.  

Valoración: Se solicitará el dictamen del Consejo Consultivo. 

Observación relativa al expediente. Quinta. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DAVID GIL SANCHEZ 17/11/2025

FERNANDO JALDO ALBA

VERIFICACIÓN PÁG. 4/28
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Observación relativa a la parte dispositiva nº 1 

7.3. Artículo1. 7.3.1.-Este artículo se rubrica “Ámbito de aplicación” cuando sin embargo en su apartado 
segundo alude más bien a la descripción del “objeto” del decreto, siendo así que el proyecto de decreto no 
incorporaría una previsión inicial relativa a su objeto como resultaría deseable (Directriz 17 del Técnica 
Normativa aprobada mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 al que se da 
publicidad por Resolución de 28 de julio de 2005, de la Subsecretaria). 

Valoración: Se acepta. 

Justificación: Se revisa el texto en consecuencia.  

Observación relativa a la parte dispositiva nº 2 

7.3. Artículo1. 7.3.2.- En relación con la referencia efectuada en el artículo 1.1 segundo párrafo a la aplicación 
“en ausencia de normativa específica” de la “normativa de función pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía” advertiremos de la dificultad que ofrecería establecer fórmulas abstractas que pudieran 
aprehender la complejidad del sistema de fuentes de aplicación sea a los funcionarios públicos de 
administración local o a determinados Cuerpos dentro de la función pública local cual serían los integrantes 
de la Policía Local. 

En cualquier caso cabría advertir que en este ámbito, junto a la mencionada normativa de función pública 
de la Comunidad Autónoma, en defecto de normativa específica, resultaría igualmente de aplicación la 

normativa estatal de función pública en los términos del artículo 92.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, transcrito “ut supra” [ “(…) 

Valoración: Se acepta.  

Justificación: Se revisa el texto en consecuencia. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 3 

7.3. Artículo1. 7.3.3.- En el inciso final del artículo 1 “(…) con la finalidad de promover la realización de 
procesos selectivos por parte de la Consejería con competencias sobre la policías locales” parece más propia 
de la parte expositiva que de la dispositiva de una norma jurídica, sin perjuicio de que se mejore su 
concordancia entre sus palabras finales. 

Valoración: Se acepta. 

Justificación: Se revisa el texto en consecuencia. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 4 

7.4.- Artículo 3. En el apartado c) cabría indicar más bien “(…) según decida el Ayuntamiento”, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policía Locales. 

Valoración: Se acepta.  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DAVID GIL SANCHEZ 17/11/2025

FERNANDO JALDO ALBA

VERIFICACIÓN PÁG. 6/28
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Valoración: No se acepta.  

Justificación: Por un lado, el acceso por el sistema de promoción interna es una de las modalidades de 
acceso y, en consecuencia, tiene su propia convocatoria, que deberá publicarse en los términos establecidos 
en el artículo 5.2 del proyecto de decreto. Por otro lado, no procede la reserva de plazas para personas con 
discapacidad en el acceso a los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.  

Observación relativa a la parte dispositiva nº 12 

7.7.- Artículo 6. 7.7.1.- El apartado c) cabría completarse por referencia a las titulaciones y conocimientos 
exigidos y, en su caso, determinación de las medidas de acción positiva para las personas víctimas de 
violencia de género y víctimas de terrorismo en los términos del artículo 113.2.b) de la Ley 5/2023, de 7 de 
junio, de la Función Pública de Andalucía. 

En el apartado d) “in fine” se recomienda añadir referencia también a la mención al “régimen de subsanación 
y admisión”, en los términos del artículo 113.2.e) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de 
Andalucía. 

Valoración: No se acepta la primera parte de la alegación y sí la segunda. 

Justificación: No se acepta la alegación referida al apartado c), ya que la titulación exigida depende de la 
categoría a la que se pretenda acceder, estando establecidas en el artículo 18 del proyecto de decreto. Se 
considera que en el apartado de requisitos no procede establecer ninguna medida de acción positiva. 

Respecto a la segunda, se revisa el texto en consecuencia. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 13 

7.7.- Artículo 6. 7.7.2.- En relación con el apartado e) habríamos de advertir la necesidad de mejorar su 
redacción mediante reproducción más bien de lo dispuesto, a su vez, en el artículo 113.2.h) de la Ley 5/2023, 
de 7 de junio, recientemente mencionada. 

Valoración: No se acepta. 

Justificación: Se considera más completa la redacción que figura en el proyecto de decreto. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 14 

7.7.- Artículo 6. 7.7.3.-En el apartado f) cabría añadir mención a la necesidad de que figuren incorporados a 

la convocatoria también los “criterios de calificación” de las pruebas correspondientes así como los “criterios 
de valoración” de los méritos correspondientes y “la determinación de las características del curso selectivo 
o período en prácticas”. Ello conforme a lo dispuesto en el artículo 113.2.d) de la Ley 5/2023, de 7 de junio. 

Valoración: No se acepta la primera alegación y parcialmente la segunda. 

Justificación: Respecto a la primera alegación, se considera innecesaria, ya que la letra i) del referido artículo 
señala que las convocatorias deben contener “Los sistemas de desarrollo y calificación de las pruebas 
selectivas, que deberán contemplar la corrección de forma anonimizada de las pruebas psicotécnicas y de 
conocimientos”. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DAVID GIL SANCHEZ 17/11/2025

FERNANDO JALDO ALBA

VERIFICACIÓN PÁG. 9/28
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Justificación: El artículo 48.1 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, establece la posibilidad de que los 
ayuntamientos incluyan en las bases de las convocatorias como criterio de desempate la prioridad de las 
personas del sexo femenino en caso de empate en la calificación final, mientras que en el artículo 9 del 
proyecto de decreto se regula la calificación previa a la realización del correspondiente curso selectivo.   

Observación relativa a la parte dispositiva nº 22 

7.10.-Artículo 10. En sus diferentes apartados el artículo 10 vendría únicamente a reproducir lo dispuesto, a 

su vez, en el artículo 50.1 y 4 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía por lo que parece 

innecesario. Por otra parte nótese que el artículo 50.4 en el penúltimo inciso “in fine” de la Ley 6/2023, de 7 

de julio [“(…) tendrá derecho a incorporarse al siguiente curso que se celebre, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.”] llamaría al correspondiente desarrollo reglamentario que no 
aparecería abordado en el proyecto normativo que nos ocupa. 

Valoración: Se acepta parcialmente.  

Justificación: En primer lugar, se ha considerado pertinente incluir este artículo aunque el contenido del 
mismo sea similar a algunos apartados del artículo 50 de la Ley 6/2023, de 7 de julio. No obstante y 
considerando que en el proyecto de decreto se ha disociado el curso selectivo de las prácticas en plantillas 
y que en ambos casos la persona sigue siendo funcionaria en prácticas, se ha considerado necesario hacer 
referencia en el artículo a ambas circunstancias. 

Por otro lado, es prácticamente imposible establecer a priori el alcance de las lesiones sufridas (físicas o 

psíquicas) durante la celebración del curso de ingreso, cuya duración en la actualidad en la sede del IESPA 
es de cinco meses, recibiendo formación en materias prácticas en las que puede existir riesgo de lesión 
(defensa personal, tiro, etc.). Asimismo, el abanico de causas excepcionales ajenas a la voluntad del 
funcionario o funcionaria en prácticas es amplísimo. Por ello, debe ser el órgano competente del 
ayuntamiento para efectuar el nombramiento de dicha persona quien valore, con los informes respectivos, 
si la persona debe o no realizar un nuevo curso selectivo o repetir las prácticas en plantillas.  

Observación relativa a la parte dispositiva nº 23 

7.11.- Artículo 12. 7.11.1.-Por seguridad jurídica se recomienda que se proceda o bien a la reproducción del 
artículo 65 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía pero en su integridad o bien a la 
simple remisión al contenido del mismo. 

Valoración: Se acepta.  

Justificación: Se revisa el texto en consecuencia, optándose por transcribir íntegramente artículo 65 de la 
Ley 6/2023, de 7 de julio. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 24 

7.11.- Artículo 12. 7.11.2.- En relación con la referencia siguiente que aparece en este artículo del proyecto 
de decreto así como las restantes ocasiones en que se reproduce este misma referencia a lo largo del texto 
del proyecto de decreto cabría recomendar la mejora de la redacción aludiéndose más bien al “Instituto de 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DAVID GIL SANCHEZ 17/11/2025

FERNANDO JALDO ALBA

VERIFICACIÓN PÁG. 12/28
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indicativa de que al IESPA le corresponderían las funciones que se enumeran en el mismo en la materia 
relativa a la formación y perfeccionamiento de las personas integrantes de la Policía Local de Andalucía sin 
perjuicio o “además de otras competencias que pudieran serle atribuidas” tal y como señalaría la propia Ley 
6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía en su artículo 57.1.  

Asimismo se recomienda que los apartados afectados por dicha coincidencia se redacten en concordancia 
con lo dispuesto en relación con la misma función en el mencionado artículo 20 del mencionado decreto 
270/2024, de 16 de diciembre. 

Valoración: Se acepta parcialmente. 

Justificación: Respecto a la primera alegación, se revisa el texto en consecuencia. 

En relación a la segunda, se mantiene el mismo texto, que está redactado de acuerdo con el artículo 57 de 
la Ley 6/2023, de 7 de julio.   

Observación relativa a la parte dispositiva nº 39 

7.23.- Artículo 31. 7.23.2.- De lo dispuesto en el apartado a), así como en los apartados 2 y 3 del artículo 33 
del proyecto de decreto parece deducirse que las Escuelas municipales de Policía Local acreditadas no 
podrían impartir los cursos preceptivos de ingreso y capacitación sino tan solo otros cursos de formación 
pero se trataría de una circunstancia que por seguridad jurídica resultaría recomendable aclarar en el texto 
del proyecto de decreto que nos ocupa. De no ser así, es decir, si efectivamente pudieran impartir los 
mencionados cursos preceptivos en el apartado a) parece que cabría indicar “(…) sin perjuicio de los 
programados por las escuelas municipales de policía local y escuelas municipales de la Policía Local 

acreditadas, con la finalidad de transferir (…)”. 

Valoración: Se acepta. 

Justificación: Se revisa el texto en consecuencia. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 40 

7.23.- Artículo 31. 7.23.3.-En el apartado b) “in fine” cuando se indica “(…) mediante su capacitación continua 
a través de la innovación, calidad (…)” cabría emplear un término distinto al de “capacitación” para evitar 
confusiones con el curso preceptivo así denominado. 

Valoración: Se acepta. 

Justificación: Se revisa el texto en consecuencia. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 41 

7.23.4.-En el apartado d) cabría aludir igualmente a la posible homologación de los cursos impartidos por 
“entidades públicas o privadas” que se contemplaría en el artículo 63.2 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de 
Policías Locales de Andalucía. 

Valoración: No se acepta. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DAVID GIL SANCHEZ 17/11/2025

FERNANDO JALDO ALBA

VERIFICACIÓN PÁG. 18/28
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7.25.- Artículo 34. En el apartado 1 al final de su inciso inicial, cabría indicar más bien lo siguiente: “un 
calendario con las diferentes actividades formativas programadas o el plan de formación, en su caso, con las 
fechas previstas de ejecución.”, ello en los términos del artículo 60.3 de la ley 6/2023, de 7 de julio. 

Valoración: Se acepta. 

Justificación: Se revisa el texto en consecuencia. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 47 

7.26.- Artículo 37. En el apartado 1 parece más adecuado indicar “in fine” en los términos previstos “en la 
orden de la personal titular de la Consejería con competencias sobre las policías que regule esta materia”. 

Valoración: se desconoce el alcance de la alegación. 

Observación relativa a la parte dispositiva nº 48 

7.27.- Artículo 39. 7.27.1.- En relación con el apartado 1 cabría advertir que el mismo indicaría que la 
Consejería con competencias “podrá asumir” la convocatoria y la realización de los procesos selectivos(…)”, 
siendo así que el artículo 43.4 de la Ley 6/2023, de 7 de Julio, de Policías Locales de Andalucía establecería 
más bien que “Los Ayuntamientos (…) mediante acuerdo plenario y la firma de un convenio de colaboración, 
podrán atribuir a la Consejería con competencias (…) la convocatoria y la realización de procesos selectivos.”. 

Valoración: N se acepta. 

Justificación: Se considera innecesario, ya que en el proyecto de decreto se hace expresa referencia al 
artículo 43.4 de la Ley 6/2023, de 7 de julio.   

Observación relativa a la parte dispositiva nº 49 

7.27.2.- No resultaría fácil determinar la figura en la que cabría incardinar la atribución de funciones 
contemplada en el mencionado artículo 43.4 de la Ley 6/2023, de 7 de Julio, de Policías Locales de Andalucía, 
premisa sin duda relevante a la hora de abordar por nuestra parte la adecuación a derecho de la regulación 
incorporada a los artículos 39 y ss del proyecto de Decreto que nos ocupa, así como para que por parte del 
Centro Directivo promotor del proyecto se perfile la regulación en el proyecto de decreto de la convocatoria 
conjunta que nos ocupa. 

En tal sentido, parece que podría tratarse de una delegación de competencias respecto de la que, sin 

embargo, con carácter general no se habría detectado por nuestra parte que se encuentre regulada por la 
normativa básica ni autonómica cuando tiene lugar entre órganos de distintas Administraciones Públicas ni 

tampoco en la normativa de régimen local cuando se efectúa por parte de una Entidad Local a favor de una 

Comunidad Autónoma y no en el sentido inverso. A tal efecto cabría invocar quizás el artículo 10 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía aunque su dicción no resulte del todo explícita 
sobre este extremo. 

También cabría traer aquí a colación la figura de la encomienda de gestión sin embargo la misma no 
autorizaría al encomendado para dictar los actos o resoluciones que den soporte a la concreta actividad 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DAVID GIL SANCHEZ 17/11/2025

FERNANDO JALDO ALBA
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Valoración:  Se acepta. 

Justificación: Se revisa el texto en consecuencia. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO 

Fdo. David Gil Sánchez Fernando Jaldo Alba 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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